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DECRETO Legislativo Número 42, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tarimoro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 43, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tierra Blanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 44, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Uriangato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 45, expedido por la Sexagésima Sexta 
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g) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el Organismo
operador podrá recibirla, en el acto de la firma del convenio respectivo, una vez realizada
la evaluación técnica y documental aplicando la bonificación que resulte de los volúmenes
de gasto a un valor de $118, 138.41 el litro por segundo. Los litros por segundo a bonificar
serán los que resulten de la conversión de los títulos entregados por el fraccionador o el
gasto medio de las demandas del desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

h) Cuando el organismo no cuente con la infraestructura general necesaria para la dotación
de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o desarrollo a
incorporar a las redes, como son: equipamientos, tanques de regulación, líneas generales
de conducción, alimentación, distribución primaria; así como emisores, colectores,
subcolectores y obras generales, que autorice el organismo, se podrá tomar a cuenta del
pago por los derechos de incorporación el costo de las obras de infraestructura citadas en
líneas anteriores cuando éstas fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las
obras sean autorizadas, supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta entrega-·
recepción por el organismo, y que así lo determine en el convenio respectivo. También se
tomarán en cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de
agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al fraccionamiento
o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de otras alternativas de
factibilidad para la zona. En caso de que el costo de las obras de infraestructura descritas
en el inciso anterior, que realice el fraccionador o desarrollador, exceda el monto de los
derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta diferencia sin
tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para
tomarse en cuenta en otros desarrollos.

i) Si el fraccionador cuenta con planta de tratamiento y ésta cubre las necesidades de tratar
suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o inmuebles que pretende
incorporar, se le bonificará el importe por incorporación al drenaje de acuerdo con los
precios contenidos en la columna 3 del inciso a) de esta fracción. Para los desarrollos en
los que no exista planta de tratamiento, deberán construir su propia planta con capacidad
suficiente para tratar sus aguas residuales o pagar sus derechos a razón de $18.71 por
cada metro cúbico del volumen anual que resulte de convertir la descarga media tomando
los siguientes valores, para popular 0.0033 litro por segundo, para interés social 0.0048 y
para residencial 0.0055.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de todos
los giros:

Concepto Unidad Importe 

a) Carta de factibilidad en predios de hasta 200 m2 Carta $522.00 

b) Por cada metro cuadrado excedente m2 $1.97 

La cuota máxima que se cubrirá por la carta de factibilidad a que se refieren los 
incisos anteriores, no podrá exceder de $6,308.71 
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Los predios con superficie de 200 metros cuadrados o menos, que sean para fines 
habitacionales exclusivamente y que se refieran a la construcción de una sola casa, 
pagarán la cantidad de $201.27 por carta de factibilidad. 

c) La revisión de proyecto, tanto para fraccionamientos como para otro tipo de desarrollos,
se cobrará a razón de $2.27 por metro lineal del proyecto respectivo, y se cobrarán por
separado los proyectos de agua potable, drenaje y drenaje pluvial.

d) Para supervisión de obras se cobrará a razón del 5% sobre el importe total de los
derechos de incorporación que resulten del total a incorporar para usos habitacionales.

e) Por recepción de obras se cobrará un importe de $43.66 por lote o vivienda recibida y
de $4.57 por metro cuadrado del área total.

XIV. Servicios de incorporación a las redes de agua potable y descarga de drenajes
de giros no habitacionales:

Cobro de conexión a las redes de agua potable y descarga de drenaje a desarrollos 
o unidades inmobiliarias de giros no habitacionales.

Concepto Litro/segundo 

1. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de agua potable $374,783.50 

2. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de drenaje sanitario $177,449.05 

a) Tratándose de desarrollos distintos del doméstico, se cobrará en agua potable el
importe que resulte de multiplicar el gasto máximo diario en litros por segundo que arroje el
cálculo del proyecto, por el precio por litro por segundo contenido en el numeral 1.

b) La tributación de agua residual se considerará al 80%, de lo que resulte del cálculo de
demanda de agua potable y se multiplicará por el precio unitario litro por segundo del
numeral 2.

c) Para el cobro de títulos de explotación, el gasto calculado en litros por segundo se
convertirá a metros cúbicos anuales y se cobrará a razón de $4.86 por cada metro cúbico.

d) Cuando una toma cambie de giro se le cobrará en proporción al incremento de sus
demandas y el importe a pagar será la diferencia entre el gasto asignado y el que requieran
sus nuevas demandas. La base de demanda reconocida para una toma doméstica será de
0.01157 4 litros por segundo, gasto que se comparará con la demanda del nuevo giro y la
diferencia se multiplicará por los precios contenidos en la tabla anterior. Los títulos de
extracción que resulten de la demanda adicional se cobrarán a razón de $4.86 por m3

. 

XV. Incorporación individual:
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e) La entrega de títulos deberá quedar registrada en el convenio correspondiente y ahí
mismo se haría la bonificación del importe que resultará de multiplicar el volumen de metros
cúbicos que ampare el título, multiplicado por el precio de cada metro cúbico señalado en
el inciso d).

f) Independientemente del volumen que ampare el título o los títulos entregados por el
fraccionador, el organismo los podrá recibir al precio referido en el inciso d) de esta fracción
y el importe resultante será tomado a cuenta del pago por derechos de incorporación.

g) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el Organismo
operador podrá recibirla, en el acto de la firma del convenio respectivo, una vez realizada
la evaluación técnica y documental aplicando la bonificación que resulte de los volúmenes
de gasto a un valor de $111,354.22 el litro por segundo. Los litros por segundo a bonificar
serán los que resulten de la conversión de los títulos entregados por el fraccionador o el
gasto medio de las demandas del desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

h) Cuando el organismo no cuente con la infraestructura general necesaria para la dotación
de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o desarrollo a
incorporar a las redes, como son: equipamientos, tanques de regulación, líneas generales
de conducción, alimentación, distribución primaria; así como emisores, colectores,
subcolectores y obras generales, que autorice el organismo, se podrá tomar a cuenta del
pago por los derechos de incorporación el costo de las obras de infraestructura citadas en
líneas anteriores cuando éstas fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las 
obras sean autorizadas, supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta entrega
recepción por el organismo, y que así lo determine en el convenio respectivo. También se
tomarán en cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de 
agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al fraccionamiento
o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de otras alternativas de
factibilidad para la zona. En caso de que el costo de las obras de infraestructura descritas
en el inciso anterior, que realice el fraccionador o desarrollador, exceda el monto de los
derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta diferencia sin
tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para
tomarse en cuenta en otros desarrollos.

i) Si el fraccionador cuenta con planta de tratamiento y ésta cubre las necesidades de tratar
suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o inmuebles que pretende
incorporar, se le bonificará el importe por incorporación al drenaje de acuerdo a los precios
contenidos en la columna 3 del inciso a) de esta fracción. Para los desarrollos en los que
no exista planta de tratamiento, deberán construir su propia planta con capacidad suficiente
para tratar sus aguas residuales o pagar sus derechos a razón de $17.54 por cada metro
cúbico del volumen anual que resulte de convertir la descarga media tomando los siguientes
valores, para popular 0.0033 litro por segundo, para interés social 0.0048 y para residencial
0.0055.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de todos
los giros:
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l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las infracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a 
dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente que corresponda, 
se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 
anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 
conforme a las disposiciones relativas al título segundo, capítulo único de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán conforme 
a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto 
de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 38. El municipio podrá recibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2025 que se pagará 
dentro del primer bimestre será de $386.86, de conformidad con lo establecido por el 
Artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 40. Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los 
siguientes supuestos, pagarán la cuota mínima del impuesto predial: 
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a) Los que sean propiedad de personas discapacitadas, pensionados jubilados y personas
adultas mayores sobre uno de sus predios, si éste contara con más; y

b) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del municipio, y
que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Artículo 41. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 
impuesto por anualidad dentro del mes de enero de 2025 tendrán un descuento del 20% de 
su importe, y aquéllos que cubran su anualidad dentro de los meses de febrero y marzo de 
2025 tendrán un descuento del 10% de su importe. Excepto los que tributen bajo cuota 
mínima. 

Los contribuyentes del impuesto predial que cuenten con la "Tarjeta Gto Contigo Si" 
recibirán el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos del impuesto predial 
causados a la fecha del pago. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 42. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano al agua, 
podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso al agua para 
población en condiciones de vulnerabilidad. 

Artículo 43. Beneficios para las personas usuarias del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Tarimoro: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas gozarán de
los descuentos de un 50%. Solamente se hará descuento en la casa que habite la persona
beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza ni se
aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo doméstico.
Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos quedando este
beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en sus pagos;

c) Cuando se trate de servicio medido, se hará el descuento solamente para consumos
iguales o menores a 1 0m3 mensuales de consumo doméstico y el descuento se hará en el
momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 0m3 de consumo mensual, se cobrarán a los
precios que corresponda de acuerdo a la fracción I del Artículo 14 de esta Ley;

e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la factibilidad,
se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el importe a pagar por la
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persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios vigentes de la fracción XIII 
incisos a) y b) del Artículo 14 de esta Ley; 

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada sin
descuento y a los precios vigentes;

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola o para la elaboración
de ladrillos, gozarán de un descuento del 75% respecto al precio contenido el Artículo 14,
fracción XVI, inciso a) de esta Ley de Ingresos;

h) Para los giros no habitacionales que soliciten incorporación mediante el suministro de
agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto máximo diario a razón del
75% de los precios contenidos en los numerales 1 y 2 del Artículo 14, fracción XIV de esta
Ley de Ingresos;

i) Para las personas usuarias que soliciten y obtengan autorización de incorporar un lote o
vivienda de forma individual, tendrán un descuento del 50% con relación a los derechos de
incorporación contenidos en la tabla contenida en la fracción XV del Artículo 14 de esta Ley
de Ingresos; y

j) Las personas usuarias de servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus aguas residuales que cuenten con la "Tarjeta Gto Contigo Si" recibirán
el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos causados a la fecha de la realización
del pago.

Artículo 44. Beneficios para las personas usuarias de servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales de la comunidad 
de La Moneada: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas gozarán de
los descuentos de un 30%. Solamente se hará descuento en la casa que habite la persona
beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se
aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo doméstico.
Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos quedando este
beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en sus pagos;

e) Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento solamente para consumos
iguales o menores a 1 Om3 mensuales de consumo doméstico y el descuento se hará en el
momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 Om3 de consumo mensual, se cobrarán a los
precios que corresponda de acuerdo con la fracción I del Artículo 15 de esta Ley;
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e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la factibilidad,
se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el importe a pagar por la
persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios vigentes de la fracción XIII
incisos a) y b) del Artículo 15 de esta Ley;

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada sin
descuento y a los precios vigentes; y

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola gozarán de un
descuento del 75% respecto al precio contenido el Artículo 15, fracción XVI, inciso a), de
esta Ley.

SECCIÓN TERCERA 
SERVICIOS DE PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 45. Tratándose de avalúes de predios rústicos que se sujeten al 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 
Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las fracciones 
11 y 111 del Artículo 25 de esta Ley. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS DE LA CASA DE LA CULTURA 

Artículo 46. En lo que se refiere a los cursos de capacitación artística impartidos 
por esta institución, en cuanto a las cuotas mensuales, la misma tiene a bien otorgar 
descuentos del 50% y 100% según las condiciones socioeconómicas de los alumnos. 

SECCIÓN QUINTA 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 47. Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y salud 
pública, contenidos en la presente ley, sean requeridos por personas, que teniendo 
seguridad social y siendo de escasos recursos o que se encuentren en condiciones 
económicas desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico previa solicitud 
del interesado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio. 
Para acceder a la condonación total o parcial deberán acreditar mediante estudio 
socioeconómico dicha situación. 

SECCIÓN SEXTA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 48. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas, se causarán al 50% de la tarifa prevista en el Artículo 29 de esta Ley, 
cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas asistenciales. 
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Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 
inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
AJUSTES 

Artículo 52. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se
ajustarán de conformidad con la siguiente: 

TABLA 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero de enero
del año 2025, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO 
FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.-MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.-DIPUTADA SECRETARIA.
ROCÍO CERVANTES BARBA.-DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2024. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

) 
EZ LONA\ 
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GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 43 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, D E C  R E T A: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La Presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 
ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Tierra Blanca, Guanajuato, 
durante el ejercicio fiscal del año 2025 de conformidad al Clasificador por Rubro de Ingreso, 
por los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Tierra Blanca Ingreso 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 Estimado 

Total $111,086,793.61 

1 Impuestos $1,725,570.49 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas $0.00 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos $0.00 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos $0.00 

1200 Impuestos sobre el patrimonio $1,711,570.49 

1201 Impuesto predial $1,700,000.00 

1 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 28. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, además de 
los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, aquellos recursos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 29. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 
fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre 
el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el 
Artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos 
de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% mensual. 

Artículo 30. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a continuación 
se indican: 

l. Por el requerimiento de pago.
11. Por la del embargo.
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a 
dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en 
lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 
anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la 
Unidad de Medida y actualización. 

Artículo 31. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 
conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo Capítulo Único de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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GUANAJUATO, GTO. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 32. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 33. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 34. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 2025 será de 
$333.66 de conformidad con lo establecido por el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 35. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente 
el impuesto por la anualidad dentro del primer bimestre del 2025 tendrán un descuento del 
15% de su importe; excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIO DE PANTEONES. 

Artículo 36. Cuando los servicios establecidos en materia de panteones, sean 
requeridos por personas de escasos recursos o que se encuentren en condiciones económicas 
desfavorables, se aplicaran estudios socioeconómicos a través de trabajador social para 
acreditar dicha situación, con base a los siguientes criterios: 
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SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 41. Tratándose de los predios rústicos que se sujeten al procedimiento de 
regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios Rústicos en el Estado de 
Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en el artículo 21 de esta Ley. 

SECCIÓN QUINTA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 42. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 24 de esta Ley, 
cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas asistenciales. 

SECCIÓN SEXTA 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 43. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe de 
calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de la 
operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa correspondiente; para tal caso, se 
aplicará ésta última. 

Se exenta del pago por el derecho de alumbrado público a los contribuyentes que 
carecen de cuenta por consumo de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN UNICA 
RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 44. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea 
aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos, cuando consideren que sus 
predios no representen un problema de salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no 
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T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1 de enero del 
año 2025, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.
ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES 
CARMONA.-DIPUTADA VICEPRESIDENTA.-NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.-DIPUTADA 
SECRETARIA.-ROCÍO CERVANTES BARBA.-DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE OBIERNO 
�"'' 

Jofo' 1
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUA TO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 44 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Uriangato, 
Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE URIANGATO, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NA TU RALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Uriangato, 
Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del 2025, de conformidad al Clasificador por 
Rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

CRI 

1100 

1101 

1102 

111031 

l. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Uriangato 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

uestos 

Impuestos sobre los ingresos 

Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

Ingreso 
Estimado 

�')"70 ..... - --- ,._ 
......--• -, . --,-- . -

1 $28,336,2;¡¡ 

$10,000 nn

$5,0 :.:: 

$0.00 

$5,o �.e: 
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Municipio de Uriangato 

CRI ., I_ey de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

Total 

Ingreso 
Estimado 

, 139,308.1 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 
otros ingresos $0.00

Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de $222,696,804.82

aportaciones 

8100 Participaciones 

J8101 I Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 � 10 rle fiscalización y recaudación 

:::: : .... ,... .... esto especial sobre producción y servicios 

;::;� :::- �P� ::i l::i \1Ant::i final de gasolina y diésel 

o� ce :-ando ISR participable (artículo 3-B LCF)
- --

O'"!/"\/"\ • ---v -,- _ �.:.,ones 

- ;:do para la infraestructura social municipal (FAIS

8202 Fondo de aportaciones para el fortalecimientos de los
municipios (FORTAMUN) 

J83001 Convenios 

8301 Convenios con la federación 

8302 Intereses de convenios con la federación 

8303 Convenios con gobierno del estado 

� �:;,G44,395.43 

$83,336,451.68 

$37,394A74.55 

$8,446,706.1 O 

$3,748,548.07 

�? 134,813.46 

1 $8,483,401.57 

$76,832,757.55 
,.,,.. 

$52,486,578.82 

T" -·--

$0.00 

::t,U.UU 

8 
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l. La determinación del valor unitario de terrenos urbanos y suburbanos se hará
atendiendo a los siguientes factores:

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;
b) Estado físico y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerar
el uso actual y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles
edificados, sean residenciales, comerciales o industriales, así como
aquellos de uso diferente;
e) Índice socioeconómico de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean
aplicables; y
e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad
en el perímetro, que afecte su valor comercial.

11. La determinación del valor unitario del terreno rústico se hará atendiendo a los
siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación
ambiental que conforman el sistema ecológico;
b) La infraestructura y servicios integrados al área; y
e) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, los factores
siguientes:

a) 
b) 
e) 

Uso y calidad de la construcción; 
Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y 
Costo de la mano de obra empleada. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causará 
y liquidará conforme a lo siguiente: 
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111. Servicio de alcantarillado

a) Los servicios de alcantarillado serán pagados por aquellos usuarios que
reciban este servicio a través de las redes generales administradas por el
organismo operador, y se cubrirán a una tasa del 20% sobre el importe
total facturado del consumo mensual del servicio de agua potable de
acuerdo a la tarifa descrita en las fracciones I y II del presente artículo.

b) A los usuarios que se abastezcan de agua potable por una fuente distinta
a las redes municipales administradas por el organismo operador, pero
que tengan conexión a la red de drenaje municipal, pagarán $3.33 por
cada metro cúbico descargado, conforme las lecturas que arroje su
sistema totalizador.

c) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto anterior no tuvieran
un sistema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a
cobrar, SMAPAU podrá hacer la valoración de los volúmenes de
descarga mediante elementos directos e indirectos a su alcance y el
volumen que determine deberá ser pagado por el usuario conforme al
precio establecido en el inciso b de esta fracción.

d) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles,
recolección y limpieza de fosas sépticas que requieran descargar sus
residuos a las redes municipales, deberán previamente solicitar por escrito
la autorización respectiva, y cumplir con los requisitos que el organismo
operador les señale, además de cubrir la cuota por servicios de descarga
de $874.24 en una sola ocasión y una cuota de $8.69 por m3 descargado.

e) Todos los usuarios cuyos volúmenes por descargas de agua residual sean
iguales o mayores a los 200 metros cúbicos mensuales, estarán obligados
a adquirir e instalar un medidor totalizador por cada descarga.

IV. Tratamiento de aguas residuales

a) El tratamiento de agua residual se cubrirá a una tasa del 20% sobre el
importe total facturado del consumo mensual del servicio de agua potable
de acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y 11 del presente
artículo.

b) A los usuarios que se les suministra agua potable por una fuente de
abastecimiento no operada por el organismo operador, pero que
descarguen aguas residuales para su tratamiento en un sistema público a
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h) Cuando el fraccionador tenga planta de tratamiento o la construya para dar
servicio a su desarrollo, el organismo operador podrá recibirla previa
valoración técnica y operativa, debiendo garantizar que la capacidad sea
suficiente para dar tratamiento a las aguas residuales provenientes de su
propio desarrollo. De ser aprobada la recepción se le bonificará al
fraccionador exclusivamente los derechos de tratamiento contenidos en la
tabla del inciso a) de esta fracción correspondiente a ese concepto.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de
todos los giros

a) Carta de factibilidad habitacional. Para lotes destinados a fines
habitacionales el costo por la expedición de carta de factibilidad será
de $205.51 por lote o vivienda.

b) Carta de factibilidad no habitacional. Para desarrollos no habitacionales,
deberán pagar un importe de $33,593.55 por cada litro por segundo de
acuerdo a la demanda que el solicitante requiera, calculado sobre la
demanda máxima diaria.

e) Vigencia. La carta de factibilidad tendrá una vigencia de seis meses
contados a partir de la fecha de expedición y terminada la vigencia el
interesado deberá solicitar nueva expedición de la carta la cual será
analizada por el área técnica del organismo y la respuesta no
necesariamente será positiva estando sujeta a las condiciones de
disponibilidad de agua en la zona en que se ubique el predio que se
pretende desarrollar.

d) Revisión de proyectos para usos habitacionales. La revisión de proyecto
de lotes para vivienda se cobrará mediante un cargo base
de $3,603.54 por los primeros 50 lotes y un cargo adicional de $23.64 por
cada lote excedente. Para efectos de cobro por revisión se considerarán
por separado los proyectos de agua potable y de alcantarillado por lo que
cada uno se cobrará de acuerdo al precio unitario aquí establecido.

e) Revisión de proyectos para usos no habitacionales se cobrará un cargo
base de $4,690.52 por los primeros cien metros de longitud y un cargo
variable a razón de $16.44 por metro lineal adicional del proyecto
respectivo, y se cobrarán por separado los proyectos de agua potable y
alcantarillado.
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 33. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán los 
contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 
así como aquellos recursos que obtenga de los fondos de aportación federal. 

Artículo 34. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 
1.13% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 1 % 
mensual. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 
inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se 
cobrará esta cantidad en vez del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de las participaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 38. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así 
lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual para el impuesto predial, que se pagará 
dentro del primer bimestre, será de $395.61, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los contribuyentes de predial que cubran anticipadamente el impuesto, 
cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero y febrero del 
ejercicio fiscal del año en curso, dará lugar a una bonificación equivalente al 15% 
durante enero y 10%. en febrero sobre su importe total, a excepción de los • 
contribuyentes de predial que tributen bajo cuota mínima en donde este beneficio 
no aplicará. 
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Artículo 40. Tributarán bajo la cuota mínima las casas-habitación que 
pertenezcan a: 

l. Las personas con discapacidad y que les impida laborar, debiendo anexar
constancia médica que lo acredite. 

11. Las mujeres solteras de cincuenta a cincuenta y nueve años de edad que
vivan solas. 

111. Los adultos mayores, jubilados o pensionados.

IV. Los huérfanos menores de edad, que anexen copia del acta de
defunción de los padres. 

Este beneficio se otorgará a una sola casa-habitación y cuyo valor fiscal no 
exceda de cuarenta veces la unidad de medida y actualización (UMA) elevado al 
año, que corresponda al lugar donde se encuentre el inmueble. En caso de que el 
valor del inmueble exceda el límite señalado en este párrafo, se deberá aplicar sobre 
el excedente la tasa que corresponda al pago normal, considerando el descuento 
mencionado en el segundo párrafo del artículo 39 de la presente ley. 

Este beneficio se otorgará únicamente a los inmuebles que cumplan las 
condiciones que marca el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Guanajuato, y en el cual además el contribuyente viva en el domicilio 
de la casa habitación en donde solicita este beneficio y no aplica en las demás 
propiedades que posea. 

SECCIÓN SEGUNDA 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 41. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano 
al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por 
acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad 
que tengan servicio medido, gozarán de un descuento del 40% para consumos 
iguales o menores a los 15 metros cúbicos mensuales. Los metros cúbicos 
excedentes se pagarán conforme a las cuotas establecidas en la fracción I del 
artículo 14 de esta ley. 
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Tratándose de tarifa fija los pensionados, jubilados, adultos mayores y 
personas con discapacidad tendrán un descuento del 20% y este se hará en el 
momento del pago anualizado o cuando se hicieran los pagos mensuales 
correspondientes. Solamente se hará descuento en la casa de su propiedad que 
habite el beneficiario y exclusivamente para el agua de uso doméstico. 

Este beneficio será otorgado con previa solicitud al organismo operador. 
Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza ni se 
aplican para usos comerciales y de servicios, industriales o de carácter diferente a 
lo doméstico. Tampoco se hará descuento cuando el usuario tenga rezagos 
quedando este beneficio solamente para usuarios que se encuentren al corriente en 
sus pagos. 

En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la 
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el 
importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios 
vigentes de la fracción XIII incisos a y b del artículo 14 de esta ley. 

La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser 
pagada sin descuento y a los precios vigentes. 

Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el 
suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto 
máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 14, fracción 
XIV, numerales 1 y 2 de la presente ley. 

SECCIÓN TERCERA 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 42. Tratándose de los derechos por los servicios de panteones, 
previstos en la fracción 1, incisos b y c del artículo 16 de esta ley, los usuarios en 
extrema pobreza, previo estudio socioeconómico que se les realice, serán 
beneficiados con descuentos de las cuotas correspondientes o estarán exentos del 
pago de las mismas, atendiendo a los siguientes criterios: 
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Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y salud pública, 
contenidos en la presente ley, sean requeridos por personas, que teniendo 
seguridad social y siendo de escasos recursos o que se encuentren en condiciones 
económicas desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico previa 
solicitud del interesado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio. Para acceder a la condonación total o parcial deberán acreditar 
mediante estudio socioeconómico dicha situación. 

SECCIÓN SEXTA 
POR CERTIFICACIONES, CERTIFICADOS, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 47. Cuando la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 
26 sea con el propósito de obtener beca de estudios o para acceder a programas 
oficiales asistenciales y sea acreditado por el interesado, estará exenta de pago. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
POR DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 48. Cuando la verificación de la taquilla para el cobro de la tarifa a 
que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 11, presente alguna complicación 
para el municipio por la falta de inspectores fiscales, podrá celebrarse convenio con 
la empresa para el pago del impuesto. 

SECCIÓN OCTAVA 
POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 49. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 
cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

Artículo 50. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión 
Federal de Electricidad dispondrán de los siguientes beneficios fiscales, que serán 
pagados a través de los recibos que se disponen para el entero del impuesto predial. 

l. Los propietarios de predios rústicos pagarán una cuota fija anual de
$10.40. 

11. Los propietarios de predios urbanos pagarán atendiendo al monto de la
cuota mínima anual del impuesto predial, según los siguientes rangos: 
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T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 uno de enero del año 
2025 dos mil veinticinco, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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servicio de agua potable, incluida la cuota base, de acuerdo con las tarifas descritas 
en las fracciones I y II del presente artículo. 

b) A los usuarios que habitan un fraccionamiento habitacional o en alguna
comunidad del municipio y se suministran de agua potable por una fuente de 
abastecimiento no operada por el organismo operador, pero que tengan conexión a 
la red de drenaje del organismo, pagarán por concepto de descarga residual el 
equivalente al 20% del importe que corresponda a 20 metros cúbicos de consumo 
de agua doméstico. 

Este cobro se aplicará también a los usuarios habitacionales con uso 
doméstico que, teniendo contrato y conexión a la red de alcantarillado, de forma 
eventual o permanente se suministren el agua potable por medios diferentes a los 
ofrecidos por SAPAM. 

Para giros diferentes al doméstico pagarán la tasa del 20% tomando como 
base el importe de agua potable que resulte de los consumos estimados obtenidos 
de mediciones estadísticas. 

e) Los usuarios no domésticos que se suministren de agua potable por una
fuente de abastecimiento no operada por SAPAM, pero que tengan conexión a la red 
de drenaje municipal, pagarán$ 3.41 por cada metro cúbico descargado, conforme 
las lecturas que arroje su sistema totalizador. Todo usuario que se suministre con 
pozo propio deberá instalar el medidor totalizador para cuantificar sus volúmenes de 
descarga. De no hacerlo, el organismo operador hará el suministro e instalación del 
totalizador y se lo cobrará al usuario conforme al importe total realizado para tal fin. 

d) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto del inciso inmediato
anterior no tuvieran un sistema totalizador para determinar los volúmenes de 
descarga a cobrar, el organismo operador tomará como base los últimos reportes 
de extracción que dichos usuarios hubieran presentado a la Comisión Nacional del 
Agua y se determinará la extracción mensual promedio haciendo el estimado del 
agua descargada a razón del 75% del volumen extraído que hubiere reportado. 

e) Cuando el usuario omita presentar sus reportes de extracción, o en el caso
de que no hubiera cumplido con esa obligación contenida en la Ley Federal de 
Derechos, el organismo operador podrá determinar los volúmenes mediante el 
cálculo que haga en base a los recibos de energía eléctrica que el usuario hubiere 
pagado en el último bimestre, para lo cual el usuario deberá entregar copia de los 
recibos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad y copia del último aforo 
realizado a su fuente de abastecimiento. 

52 



PÁGINA  262 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL
PODER F.JECUTIVO 

GlJANA,JtJATO, GTO. 

f) El SAPAM podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga
mediante los elementos directos e indirectos a su alcance y el volumen que 
determine deberá ser pagado por el usuario conforme a los precios establecidos en 
el inciso c de esta fracción. 

g) Tratándose de usuarios que cuenten con servIcI0 de agua potable
suministrado por el organismo operador, y además cuenten con fuente distinta a las 
redes de SAPAM, pagarán la tarifa que corresponda para cada uno de los consumos 
con una tasa del 20 % para los volúmenes suministrados por SAPAM y un precio de 

$ 3.41 por metro cúbico descargado calculado de acuerdo con los incisos c, d, e y f 
de esta fracción. Para las descargas que tengan medidor totalizador, todo el volumen 
descargado se cobrará a razón de$ 3.41 por metro cúbico. 

IV. Tratamiento de agua residual:

a) El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 20 %, sobre
el importe mensual facturado del servicio de agua potable, incluida la cuota base, 
de acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y II del presente artículo. 

b) A los usuarios que habitan un fraccionamiento habitacional o en alguna
comunidad del municipio y se suministran de agua potable por una fuente de 
abastecimiento no operada por el organismo operador, pero que tengan conexión a 
la red de drenaje del organismo, pagarán por concepto de tratamiento el equivalente 
al 20% el importe que corresponda a 20 metros cúbicos de consumo doméstico. 

Este cobro se aplicará también a los usuarios habitacionales que, teniendo 
contrato y conexión a la red de alcantarillado, de forma eventual o permanente se 
suministren el agua potable por medios diferentes a los ofrecidos por SAPAM. 

Para giros diferentes al doméstico pagarán la tasa del 20% respecto a los 
volúmenes de descarga mensual que tuvieran, tomando como base el importe de 
agua potable que resulte de los consumos estimados y a los precios contenidos en 
la fracción I del presente artículo, conforme al giro que corresponda. 

e) A los usuarios que se les suministra agua potable por una fuente de
abastecimiento no operada por SAPAM, pero que descarguen aguas residuales para 
su tratamiento en un sistema público a cargo del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de Valle de Santiago, pagarán $ 3.59 por cada metro cúbico 
que será calculado mediante el procedimiento establecido en los incisos c), d), e) y 
f) de la fracción III de este artículo.
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Artículo 30. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los 
términos de las disposiciones que establece la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

Artículo 31. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se 
regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá 
enterarse en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y 
de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 32. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, además 
de los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación 
federal. 

Artículo 33. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 1.13% 
mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de 
la fecha de exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del O. 75% 
mensual; los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
de la fecha de exigibilidad. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 
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I. Por el requerimiento de pago;
II. Por la del embargo; y
III. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 
inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará 
esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 36. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 37. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así 
lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 38. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 2025 
será de $387.32, de conformidad con lo establecido por el artículo 164 segundo 
párrafo de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Asimismo, los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que padezcan 
alguna discapacidad que les impida laborar, pagarán la cuota mínima del impuesto 
predial. 

Artículo 39. Los contribuyentes que cubran anticipadamente el impuesto 
predial por anualidad dentro del mes de enero del año 2025 tendrán un descuento 
del 15% de su importe; a los que realicen el pago en el mes de febrero tendrán un 
descuento del 10%; asimismo, quienes realicen el pago en el mes de marzo tendrán 
un descuento del 5%, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 40. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano 
al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por 
acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

El Organismo Operador denominado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal de Valle de Santiago, otorgará las siguientes facilidades a los usuarios: 

I. Descuento a grupos especiales:

a) Las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y adultas
mayores tendrán derecho a un descuento del 50% en sus cuotas y tarifas siempre 
y cuando cumplan la totalidad de los requisitos siguientes: 

1. Su consumo máximo mensual sea de hasta 10 m3;

2. Sea servicio medido en tarifa doméstica; y
3. El usuario resida en el domicilio del servicio.

Los consumos excedentes a los diez metros cúbicos los pagarán los usuarios 
beneficiados al importe que corresponda dentro del inciso a) de la fracción I del 
artículo 14 de esta Ley de Ingresos. 

b) Las Asociaciones Civiles sin fines de lucro como Alcohólicos Anónimos,
Asilos de Ancianos entre otros, podrán solicitar y obtener un descuento del 25% en 
los primeros 15m3 de consumo. A partir del m3 16, se pagará de acuerdo a la tarifa 
que corresponda . . 
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contenida en la fracción I inciso e) servicio público, del artículo 14 de la presente 
ley. 

La asignación mensual gratuita aplicará a los servicios de alcantarillado y 
tratamiento de sus aguas residuales. 

Los descuentos, bonificaciones y ajustes de este artículo no se harán 
extensivos a recargos y honorarios de cobranza. Tampoco se hará descuento cuando 
el usuario tenga rezagos. 

c) En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad resulte
aún positiva, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el 
importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios 
vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del artículo 14 de esta Ley. Para obtener 
el beneficio del descuento la reposición deberá tramitarse 15 días naturales antes 
de que venza la vigencia. La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo 
predio deberá ser pagada sin descuento y a los precios vigentes, misma que estará 
sujeta a la disponibilidad de los servicios. 

SECCIÓN TERCERA 
SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 41. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal, para que en lugar 
de pagar la tarifa establecida en el artículo 15 de la presente ley, se pague el importe 
que resulte de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 
cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará esta última. 

Artículo 42. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión 
Federal de Electricidad pagarán una cuota mínima anual de $15.40 para predios 
rústicos y urbanos. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 43. Por servicios de panteones en zona rural, se cobrará el 50% 
de las tarifas establecidas para la zona urbana en el artículo 17 de esta Ley. 

SECCIÓN QUINTA 
SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 
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Artículo 44. Los predios rústicos que se sujeten al procedimiento de 
regularización previsto en la Ley para la Regularización de los Predios Rústicos en el 
Estado, se cobrará un 50% de la tarifa fijada en las fracciones II y III del Artículo 
25 de esta Ley. 

SECCIÓN SEXTA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 45. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 28 de 
esta Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 
asistenciales. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA PRESTADOS POR EL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Artículo 46. Los servicios de salud pública previstos en el artículo 29 de esta 
Ley, prestados a las personas que se encuentren en el rango de alta vulnerabilidad, 
previo estudio socioeconómico, estarán exentos de pago. 

Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y salud pública, 
contenidos en la presente ley, sean requeridos por personas, que teniendo seguridad 
social y siendo de escasos recursos o que se encuentren en condiciones económicas 
desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico previa solicitud del 
interesado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
municipio. Para acceder a la condonación total o parcial deberán acreditar mediante 
estudio socioeconómico dicha situación. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 47. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que 
les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con 
edificaciones, cuando consideren que sus predios no representen un problema de 
salud pública ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 
con su valor por el sólo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las 
obras públicas realizadas por el Municipio. 
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El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, conforme 
a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 
inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
AJUSTES 

Artículo 48. Las cantidades que resulten de la aplicación de tasas, tarifas y cuotas, 
se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

TABLA 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O  
Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2025,

previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO
FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.-NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.
ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2024. 

EZ LONA\

LA GOBERNADORA CONSTITUCION DEL ESTADO
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Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


